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Relatoría 
Sala de Justicia y Paz 

Tribunal Superior de Bogotá 
                              

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL POR MUERTE DEL POSTULADO: 
Proceso de Justicia y Paz.  

 

Radicado: 2020-00133 
Clase de actuación: Clase de actuación: resuelve solicitud de extinción de la 
acción penal 
Postulado: Eduardo Forero Sarmiento 
GAOML: ACPB 
Fecha: 19 de julio de 2022 / Leída: 10/10/2022 
M.P: OHER HADITH HERNÁNDEZ ROA 
Decisión: declara la extinción de la acción penal por muerte del postulado 

TESIS: » [...] La Magistratura indica que teniendo en cuenta el material probatorio 
aportado a la solicitud – Desmovilización del postulado, el registro civil de 
defunción » [...] la Sala decretó la preclusión de la investigación y extinción por 
muerte del postulado, lo que impedirá la iniciación de la acción penal bajo los 
lineamientos de la Ley de Justicia y Paz por conductas cometidas en desarrollo y 
con ocasión de su pertenencia a las extintas (ACPB)  [...]»  
 
TESIS: » [...] la Ley 975 de 2005, establece la solidaridad en materia de 
responsabilidad civil de los grupos armados al margen de la ley, conforme quedó 
decantado al tratar sobre los derechos de las víctimas frente a la extinción de la 
acción penal por muerte del postulado. [...]»  

TEMAS: 
 
EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
PROCESO DE JUSTICIA Y PAZ, Competencia: Sala de conocimiento » [...] 
sin perjuicio que el desmovilizado haya sido o no formalmente vinculado al 
proceso y escuchado en versión libre la sala de cono cimiento es la autoridad 
competente. [...]» 
 
TERMINACIÓN DE PROCESO, PRECLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  
TRÁMITE DE JUSTICIA Y PAZ, la prueba de acreditación: » [...] La Sala ratifica 
el carácter solemne en el marco de la Ley de Justicia y Paz, del registro civil de 
defunción [...]» 
 
EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL – RESPONSABILIDAD CIVIL COLECTIVA 
DEL GRUPO, derechos de la víctimas: protección » [...] con la preclusión de la 
investigación con ocasión de la muerte del postulado, no implica la evaporación 
de los derechos de las víctimas a la reparación integral – activa la responsabilidad 
civil colectiva del grupo (conductas punibles cometidas – aparatos organizados 
de poder) [...]» 

FUENTE FORMAL: Ley 975 de 2005 art.11ª, 42;  Ley 906 de 2004 art. 80; 
Decreto 1069 de 2015 art. 2.2.5.1.2.3.1. 

 
 


